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ALCALDIA MUNICIPAL DE MONTE SA'V JUAIV

BARRIÓ EL CENTRO, CONTIGUA A EXTELECOM
TE LE FO N 03 237 I -57 00, 237 9-57 1.6

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL
CERTIFICA: Que la página del L¡bro de Ac13s y Acuerdos que esta ofic¡na lleva durante el corr¡ente añ0, se eneuerfra la que
literalmente dice:
ACTA NUMERO VElliTlCltlCO. Sesión Extraordinaria de1 Conce¡o Pluralista del l\¡unicipio de Monte San Juan, Deparlamento de Cuscat¡án;
celebrada en la Sala de Sesiones de ¡a Alcaldia Munic¡pal de Monte San Juan a las catorce horas con treinta m¡nutos del día veintis¡ete de agosto de
dos m¡l veinte, mnvocada y pres¡d¡da por el Alcalde Municipal Lic. Mario Edua¡do Abrego Cruz, conlando con la asistencia del Síndim Mun¡c¡pal
Señor Jesús Morales, aslcomo de los Reg¡dores Propietarios según su ordgl: Señor Segundo Cruz Gutiénez, Primer Reg¡dor Prop¡etario; Señora
Lorenza Agu¡llón de Cruz, Segunda Reg¡dora Pmp¡etaria; señor Nelson Anibal Herrera Palacios, Tercer Regidor Prod,etario; Señor lgnacio Hernán
Romero Pereira, Cuarto Regidor Propietar¡o; Señor Fél¡x Mendoza Aguillón, Quinto Reg¡dor Propietado; Señorita Argelia Natalia Cruz Hernández,
Sexta Regido¡a Propietaña. Asi mismo se contó con la asistencia de los regidores suplentes según su orden; Señor Hfior Leonel Henríquez Torres,
Segundo Regidor Suplente; Felicita Beltrán de Palacios tercera regidora suplente; Señor Hilario Henera Hemández, Cuarto Regidor Suplente y el
Secretario Municipal de actuaciones O¡ ,ill Lenin Sánchez Fernándezt quienes fueron convocados a la sesión y actuaron de conformidad a Ia ley.
Comprobado el Quórum de los asistentes, el señor Alcalde Municipal d¡o la b¡envenida a todos los m¡embros del Concejo Municipal. A continuación,
el organismo colegiado ctn base a las facu¡tades que le otorga el Código Municipal tomó los sigu¡entes acuerdo§: ACUERDO NUfúERO TRES. El
Concejo Municipal de Monte San Juan, COI'ISIDERANDO: a) Que en acuerdo número diez de acla veinlitrés mn fecha diez de agosto de dos mil
ve¡nte, se aprobó la carpeta tecn¡ca del proyedo; "COiICRETEADO DE CALLE PRIICIPAL QUE CoIDUCE A lRlo¡lA DE CA TOI{ SAN MARTIN,
iTONTE SAtl JUAN 2020' y con el objeto de realizar el proyeclo antes mencionado, para rnejorar d eceso vehicular y peatonal de los háilantes de
la zona el concejo toma a bien ejecutar el proyecto antes menc¡ondo. b) Que la Comisión de Evaluación de Oferta (CEO) ha presentado al Honorable
Concejo, el Acta de Reclmendaclón con fecha veinticinco de agosto del dos m¡l veinte, del Proceso Libre Gestión, LG20.At¡lfilSJ-2020 en e¡ marco
de la ejecución del Proyecto; 'CoICRErEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE GOi¡DUCE A lRlOirA DE CA]ITON SAtl liARTll'¡, Í{ONTE SAt{
JUAN 2024"

c) La Comis¡ón de Evalu&¡ón de Oferta (CEO) luego de haber realizado la evaluación de cada uno de los documentos presentados por las Empresas
part¡cipantes en el proceso LG-2GAir SJ-2020 del Proyecto E[ REFERE cn CoNCLUYEN: Que, según lo establec¡do en las Especifi€ciones
Técnicas evaluar la documentación r cada ofertante se obtuvieron los s uientes resultados:

d) La Comis iÓn de Evaluación de Oferta cumpliendo con lo estabtecido en las Especificaciones Técnicas del Proceso de Libre Gestión, antes
mencionado, remmienda al honorable Concejo Municipal Plural de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán; la adjud¡cación del Proyecto antes
citado, a favor de la Empresa ClSillO CONSULTORES, S.A" DE C.V. quien oferto un monto de Cuarenta y cuatro mil ciento setenta y tr€s ?Ziql
Dólares de los Estados Un¡dos de Arnérica, ($¿14,173.72) por haber obtenido un total de g0 puntos en el proceso de eyaluación, cumpliendo con
los requerimientos exigidos en las Especificaciones Técflicas, las oiales se sub¡eron al Sistema Electónico COIIPRASAL y a la vez la CEO manifiesta
que las ofe(as presentadas por TH COI{STRUCÍoRA, S. A. de C. V. y COi{YSoC, SA. DE C.V. sí cumplen mn las especificaciones táricas pero
sobre pasan el monto del proyecto a ejecutar el cual tiene una as¡gnac¡ón de (¡44280.06) y quedan descalificadas. e) Que tomando de base a lo
establecido en los Arls. 203 de la Constituc¡ón de la Republ¡ca de El Salvador; Art.5 de la Ley FODES. Art. 18 de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública;Arts. 3, numeraltercero; 30, numerales cuarto y noveno del Codigo Mun¡cipalACUERDA: l. Avalar la
recomendación de la Comisión de Evaluación de oferta (CEO) del Proceso Libre Gestión "LG.20.AIiM§J.2020", y adjudicar a la Empresa ClSi[O
CONSULTORES, S.A. DE C.V. por la c€ntidad de Cuarenta y cuatro mil ciento setenta y tre8 ?2,100 Dólares dc los Estados Uridos de América,
(744,171.721 para la ejecución total del Proyecto; 'Co¡ICRETEADo DE CALLE PRI{C|PAL QUE co[DucE A tRlofitA DE cA]'tToN sAil fiiART 

't,llOt'lTE SAI JUAN 2020' luego de haber obtenido el puntaje más alto durante el proceso de evaluación según las Especilicaciones Técnic6, Así
mismo se autoriza aljefe de la UAC¡ realizar el proceso de ley para su @nlÉtación. ll Que tomando de base ei Art. 47 del Cod¡go l/unicipal acuerda
delegar al Alcalde Municipal, L¡c. Mario Eduardo Abrego Crxz para que @mparezca ante notario el respectiyo mntráo de la obra, mediante el
representante legal lng. Marvin Antonio Cisnelos Ávarez de Ia empresa a la cual se adjudim el Proyeclo y establecer la forma de pago, lll.. Que
tomando de base el Art, 86 y 91 del Código Municipal, se autor¡za a la Tesorera Municipal Licda. Rosa Lidia Pérez de Pérez erogue de la cuenta
COTTiENIE dEI PTOYCCTO; 

,CONCRETEAT'O 
DE CALLE PRIIICIPAL QUE COT{DUCE A IRIOI¡IA DE CAilTON SA¡{ TiARTIN, MO]ifE SAII JUA

2020" la cantidad de Cuarcnta y cuatro mil c¡ento setGnta y tres 72100 l}olares de los Estados Un¡dos de América, {$44173.72) a favor de la
empresa Cl§[iO COilSULTORES, S.A, DE C.V. por Ia ejecución total del proyecto antes relacionado, según ctimaciones avaladas por el
Adm¡nistrador de mntrato, Alcalde Mun¡cipaly supervisor de la obra, elgasto de aplicaÉ a los cod¡gos 61601, 55603, 61608 delpresupuesto municipal
vigente, y para efectos legales Certifíquese y Comuníquese. Salvando su voto la Señorita Argelia Natalia Cruz Hernández, Sexta Regidora
Propietaria, tomando de base el Art.45 del Código Municipal. llllllllAlcalde Municipal-- ilegiblellllllSegu ndo Regidor Propietario, -=== | lsgiUs---,
llegible===§uarto Regidor Propietario, llegible=-=Quinto Regidor Propietario, Regidora propietaria llegible============
llllllllllllllllllll O.S.F ----=Sriotlllllllllllf llRUBRlCADAS.lllllltlllllll,
Secretario Municipal de ltlonte San Juan, Departamento de Cuscatl

Ofertante Monto Ofertado Puntaje Experiencia en

Proyectos

Puntaje Oferta

Económica

Puntaje Total

Obtenido
TH GONSTRUCTORA, S. A. de C. V. $45,655.20 40 Puntos 0 Puntos 40 Puntos
CONYSOC, S.A. DE C.V. $45,838.15 20 puntos 0 Puntos 20 Puntos
CISMO CONSULTORES, S.A. DE C.V. w,173.72 30 Puntos 60 Puntos 90Puntos

Onn¡ill

ES

milveinte.

$45,655.20

$45,838.15

$44,173.72

CON EL CUAL SE CONFRONTO,

I
!

TH CONSTRUCTORA, S, A. DE C. V.

CONYSOC, S,A. DE C.V,

CISMO CONSULTORES. S,A. DE C,V.
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL
CERTIFICA: Que la página del Libro de Actas y Acuerdos que esta of¡cina lleva durante el corriénte año, se encuentra la que
l¡teralmente dice:
ACTA NUMERO VEINTISIETE. Sesión Ordinaria del Concejo Pluralista del Municip¡o de Monte San Juan, Departamento
de Cuscatlán; celebrada en la Sala de Sesiones de la Alcaldia Municipal de Monte San Juan a las catorce horas con veinte
minutos del día nueve de septiembre de dos mil veinte, convocada y presidida por el Alcalde Municipal Lic. Mario Eduardo
Abrego Cruz, contando con la asistencia del Síndico Municipal Señor Jesús Morales, asi como de los Regidores
Propietar¡os según su orden: Señor Segundo Cruz Gutiénez, Primer Reg¡dor Propietario; Señora Lorenza Aguillón de Cruz,
Segunda Regidora Propietaria; señor Nelson Aníbal Henera Palacios, Tercer Regidor Propietario; Señor lgnacio Hemán
Romero Pereira, Cuarto Regidor Propietario; Señor Félix ftrlendoza Aguillón, Quinto Regidor Prop¡etario; Señorita Argelia
Natalia Cruz Hemández, Sexta Regkjora Propietaria. Así mismo se contó con la asistencia de los reg¡dores suplentes
según su orden; señor José Miguel Ángel Chávez Vásquez, Primer Regidor Suplenle; Señor Héctor [eonel Henríquez
Torres, Segundo Regidor Suplente; Felic¡ta BeltÉn de Palacios tercera regidora suplente; Señor Hilario Henexa Hernández,
Cuarto Regidor Suplente y el Secretario Municipal de actuaciones Omill Lenin Sánchez Femández; quienes fueron
convocados a la sesiÓn y actuaron de conformi'Cad a la ley. A continuación, el oqanismo colegiado con base a las
facultades que le otorga el Codigo Mun¡cipal tomó los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO OCHO. EI Concejo
Municipal CONSIDERANDO: l) Que en Acta 25, Acuerdo 03 de sesión celebrada porel Concejo Municipal el 27 de agosto
de 2020; se adjudicó a la Empresa CISMO CONSULTORES, S.A. DE C.V. por el proceso de Libre Gestión "LG-20-
AMIISJ-2020', relacionado a la ejecución del proyecto 'CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE A
IRIOMA DE CANTON SAN MARTIN, MONTE SAN JUAN 2020' por un monto de $44,173.72; a la vez descálif¡caron a
las Emprcsas TH CONSTRUCTORA' S.A. DE C.V., y CONYSOC, S.A. DE C.V., por haber presentado oferta económica
superior al monto del presupuesto as¡gnado al proyecto; ll) Que el Jefe de Ia UACI por med¡o de escrito de fecha 08 de
sept¡embre de 2020, informa al Atcalde que la Empresa a la cual se le adjudicó el proyecto en mención no acudió a la firma
del respectivo contrato, el cual estaba previslo para el dia siete de septiembre de 2020; razón por la cual solicita que se
prcceda con el tÉmite pertinente que seria su declaratoria sin efecto; lll) El Concejo Municipal tomando de base lo
establecido en el Art. 203 de la Constitución de la Republica; Art. 80 de la LACAP y Arts. 3, numeral tercero y 30 numenal
cuarto del Codigo Municipal ACUERDA: l) Dejar SIN EFECTo el proceso de Libre Gestión 'LG-20-AMMSJ-2020',
relacionado a la ejecución del proyecto 'CONCRETEADO DE CALLE PRI¡¡CIPAL QUE CONDUCE A IRIOMA DE
CANTON SAN MARTIN, MOI¡TE SAN JUAN 2020", el cual se había adjudir:ado a la Empresa CISMO CONSULTORES,
S.A. 0E C.v. por el valor de Cuarenta y Cuatro mil Ciento Setenta y Í8 721100 Dólares de los Estados Un¡dos de
América ($44,173.72); debido a que no se presentó el Representante Legal de la Empresa antes citada a la firma del
contrato conespondiente; ll) Autorizar al Jefe de la UACI iniciar un nuevo proceso de mntratación de Libre Gestón del
prcyecto "CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL OUE CONDUCE A IRIOMA DE CANTON SAN MARTT!¡, ilONTE
SAN JUAN 2020" según Io dictamina la LACAP y su Reglamento; lll)Autorizar al Jefu de la UACI para que las Empresas
que participaron en el proceso de Libre Gestión del pÍoyecto "CONCRETEADO DE CALLE PRINCIPAL QUE CoNDUCE
A lRlOirA DE CANTON SAN MARTIN, MONTE SAN JUAN 2020'; no participen en el nuevo proceso; debido a que 2 de
ellas denominadas (TH COi{STRUCTORA" S.A. DE C.V., y CONYSOC, S.A. DE C.V) presentaron oferta con valorsuperior
al presupuesto asignado a la obra y la Empresa CISMO CoNSULToRES, S.A. DE C.V., habiéndosele notifcado la
adjudicación no se presentó a la firma del mntrato. lV- Modificar las Especificaciones técn¡cas y subirlas al sistema
electronico COMPRASAL e invitando a oferentes a presentar ofertas para el nuevo proceso de Libre Gestión. Y para
efectos legales Certifquese y Comuníquese. illlilllAlcalde Municipal-- ilegible//l///Segundo Regidor Propietario,
====llegible==:, llegible===Cuarto Regidor Propietario, llegible===Quinto Regidor Propietario, lleg¡ble===Sexta Regidom
propietaria llegible============ llllllllllllllllllll O.S.F =====Snolillllllllllll1RUBRICADA9.llllllllllllllllllllllllllllllllll ES
CONFORME A SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO. Secretario Municipal de Monte San Juan, Departamento
de Cuscatlán, del dia nueve de septiembre de dos mil veinte.
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ALCALDIA MUNICIPAL DE INONTE SA'V JUAA'

BARRIÓ EL CENTRO, CONTIGUA A EXTELECOM
TE LE FO N O S 237 9 -57 AO, 237 9-57 16

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL
CERTIFICA: Que la página del L¡bro de Actas y Acuerdos que esta oficina lleva durante el corrierite año, se encuentra la que
litéralmente dice:
ACTA I{UXIERO VElt¡Tlt{UEVE. Sesión Extraordinark del ConceF Pluralisb del Munioip¡o de ¡¡lonb San Juan, Departamenb de Cuscatán; ce¡ebrada en la Sala de
Se8ion€s de la Ahaldla Mun¡cipal de l/onte San Juan a las tece horas con veinb minubs del dia teinb de s€ptiembre de dos mil ve¡nb, convocada y presidida por el
Alcalde Municipal Lic. lvhrio Eduardo Abrego Cruz, contando con la asisbncia del Slnd¡co i/luoicipal Señor Jesú,s [rorale§, asi corno de 106 Regidores Propiebrbs s€gún
su orden: Señor Segundo Cruz Gut!érez, Primer Reg¡dor Propiebrb; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, Segunda Regilora Prcpbbria: señor Nehon Anlbal Herera
Palacix, Tercer Regidor Popiebrio; SeñoI Igmcio Hemán Rornero Peleira, Cuado Regidor Pop¡etario; Señor Félk ¡¡endoza Aguillón, Qu¡nb Regidor Propietaio;
Selorih Afgelb Natalia Cruz Hemández, Sexh Regirora Propiehda. Asi mismo se con6 con la asisbncia de los regidore6 suplenbs según su orden; señor José Migud
Angel Chavez vasque¿, Pdrner Regidor Supbnbassior Héc1or Leonej Henlquez Tor€s, S€gundo Regidor Supbnb; Fe¡icih Belfán de palacbs brcera regirora
suplentei Señor H¡lario Henera Hemández, Cuafb Regidor Suplenb y el Secretario Municipal de acfuachnes Oüri[ Lenin Sánchez Femández; quienes fuerofl
convmados a la s€§iófl y acfuaron de confomidad a h ley. Seguidarnenb se aprobó la agenda en bd6 sus Ertes sin ninguna obseryacion i¡cluyendo en el numeral
'15 (otro6) ¡a;flcorponc¡ón de corcspondencias para leedas en elpleno. Que se detalhn a conti¡uac¡ijn elooanis[]o colegiado con bas€ a hs faqllEdes que le obrga
el Código Munic¡pal tomó los siguienbs acuedos: AgUEBDq!!üEBqUIgEl Conceio Municipal de Monte San Juan, CONSIDERAilDO: a) Que en asuerdo número
diez de ach veintitrcs con fecha diez de ag6to de dos nil veinte, se aprob¿ la caryeh tecnica del proyecto; "CO{CRETEADO DE CALLE PRIiICIPAL Qt E COI{DUCE
A lRtOliA DE CAt{IO}l SA¡l ¡lARIll{, OI{TE SAI{ Jt At{ 20 " y coñ e¡ objeb de rcalizar el poyecb anbs rnencionado, y mejorar el acceso vehicular y peabnal
de loo habibnt€s de la zona el concejo bma a b¡en ejeflbI el poyecb antes menc¡onado. b) Oue la Comblón de Evaluación d€ Oferla (CEO) ha p¡esenhdo al
Honorab¡e Conceio, elAcla de Recomendacún con feóa ve¡nlicinco de septiembE deldos milyeirb, del Proceso Lib¡e Gestión, Lc.2&A SJ.Z)20 en el marco de
la ejecucirn del P@yec1o; 'GOiICREIEADO DE CALLE PRINCIPAL Qt E COilDUCE A lRlOitA DE CAI{TO}I SA}l IIARTIi¡, o!ITE SA JUAT{ m " en h qEl
hacen

Valor Total de la Oferta

DIPERSA, S,A, DE C.V

INARTEC S.A.DEC.V $ 47,823.43

referencia que se recibieron cuatro ofertas, según detalle:

Nombre delOferente

§ 44,260.77

c) La Comisión de Evaluación de Oferta (CEO) tuego de haber realizado la evaluación de cada uno de los documentos presentados por las Empresas participantes en
elprcce§o LG-2{-Alt SJ.fizodel Proyecto EN REFERET¡claC0 CLU\,EN:Que, según loeshblecido en las Es@ificacionesfécnbas paraeyaluarla documeflbc¡ón

cada se obtuvieron los uientes resultados:

d) La Comisión de Evaluación de Oferta cumpliendo con lo establecido en las Especificaciones Técnicas del Proceo de Libre Gestión, antes mencionado, recomienda
al honorable ConceF Munic¡pal Plunl de Monb Sa0 Juan, Deparhmento de Cuscadán; la adildi¡ción del Prcyec,to anbs cihdo, a favor de la Empr6a VIERCO¡I,
S-A.DEC.V; propkdad dellng. Ever Amoldo Gómez Gnnados qu¡en oferb un monb de Cuarenta ycuat o mil E€senh y uno 68Im Dóhres de
los Estados Unidos de Amérha, (${4,061.68) y obtuvo un total de 100 punbs en el proceso de evaluación, cumdiendo con los rcquerimienbs exigijos en las
Especificaciones Técnicas, las @ales se subieon al Sista{¡a Electonjco COiIPRASAI- y a la vez la CEo manifisb que la oferfa pr€sentada por | ARTEC, S. A" DE
C.v.; si cumple con las Especificacion€s Técnilas rcqueridas; sifl embaqo, sobrepasa el valor prcsupuesbrio que tiene la Munidpalidad para ejecutar el proyecb por
tal motivo di$a 06ú §e d€scalifca. Ya que el monto m&imo det prcsupuesb aprobado por el Co¡ceF para eFcubr el poyecb es G (S¡,1¡80"m). e) Que tomando
de base a lo €sbblecido efl 106 AIb. m3 de la Constitucion de la Republila de ElSalvador Art 5 de la Ley FODES. Arl l8 de la Ley de Adqubbiones y Contrabciofle6
de la Administtacirn Pública; Arb. 3, numeral brserci 30, numerales cuafto y noveno del Códho Mun¡cipalACt ERDA: l- Avalar la fecomendación de la Combión de
Evaluacior de Ofena (CEO) del Proc€§o Libre Gestión 'LG.2{.AfililSJ.AI20', y adjudicar a h Empr€sa VIERCOI{, SA. DE C.V por h canlidad de Cuar€nh y cuaho
m¡l§e§€nE y uno 681100 Dohr€s de los Estados Unidos de América ($4,t¡61,68) para la ejeqjción bhldel Ployetu: "COIICREIEADO DE CAiIE PRtitCIPAL
OUE COIIDUCE A lRlOilA DE CAI{IOi{ SA}l ARTIi{, Ot{fE SAt{ JUAil mm' hrego de haber obbnido el puntaje más alto durante el prcceso de evaluación
según la Especificac¡ones Técnbas. Así m¡sÍE sé aubdza áljefe de la UACi rcalizar el prcc€so de ley para su conhahción. ll- Oue bmando de base elArt 47 d€l
Cód(¡o Municipal acuerda delegar al Alcalde Mun¡cipal, L¡c. Mario Eduado Abrcgo Cruz para que conparezca anb nohdo el respeclivo confab de ta obra, mediante
el rcplE§entanb legal lrE. Ever Amoldo Gómer Gra¡ados de h empre6a a la cual se adjudtrÉ el Proyecto y esbblecer b fonna de p€go. ll[, Que tomando
de base el Art 86 y 9l del ffiigo i4unhipal, se aubñza a l€ Tesorera Mu0icipal Licda. Rosa Lidia Pérez de Pércz ercgue de h dlenb conienb del Proyecto;
'COI¡CREIEADO DE CAIE PRlt{ClPAl OUE CO}¡DUCE A IRIO A DE CAI{TOI{ SAt{ ARTlil, lilOittE SAI¡ JUAN mZO" h cantjdad de Cua.e¡ta y cuatlo mil
s6€ntay uno 68fl00OihrssdehsEsbdosUnidosdeAmér¡ca(${¡1,061.68)ahvordelaempresaVIERCO,S"A.DEC.Vporlaejecución6Eldetproyecb
anbs rclacionado, según estimaciooes avahdas por el Adm¡nistsdor de mnhab, Alcalde Mun¡cipal y supervisor de ta obra, el gasb se aplbará a bs códb6 61601,
55603, 61m8 del presupuesb municipal vilente, y para efecG,legales Cerliliqusse y Comunk¡uese, Satuando s|§ votos los seño¡€§; t. Nehon A¡¡bal Henea
Palacio§, tercer Regidor Pmp¡ebño, qulen menciomt salvo mi votó por no haber @nocftro en Conce,, €n pleno las modificac¡one6 de la Especificaciones Técnkras y de
no haber por ello un AQedo de ap.obaciin a las modifuadones del poyeclo en referencia, tornando de base el Art. 45 del Código Muniipal. ll. lgnacio Heman RonEro
Pere¡ra cuarto rcguor prcp¡ebrio, quien rnedhnb escrib r¿zonaj satuo mi vob en adjudicación det prcyecto 'CoNCRETEADO DE CATIE pRlNClpAL eUE CONDUCE
A IRIO tA DE CANTON SAN t4ARTlN, MONTE SAN JI.}AN 2020, por d€sconocer hs modificacimes de las Especificacbnes Técnicas de d¡dto proye.lo y por no haber
un acuerdo donde se aprobaron las modificaciones. Tomando de base el Art. 45 del Cód§o Municipal lll- Felix Mendoza Aguillón quinto regidor propietario, quien
mediante escrito nzona; Salvo elvoto Art. 45 del Código Municipal, por no presenhr las Especificaciones Técnicas que fueron modificadas en Concejo en pleno y no
hay Acuerdo Municipal. lV- Argelia Natalia Cruz Hemández tomando de base el Art. 45 del Código Municipal. llllllll\,lcalde Municipal--- ilegible///l//Segundo Regidor
Propietario, =-=-ilsgi§ls=-=, llegible===Cuarto Regidor Propietario, llegible===Quinto llegible===Sexla Regidora propietaria

A SU ORIGINAL CON EL CUAL SE
veinte.

llegible====-======= lll¡llllll¡lllllf lii O.S.F ==---Snolf lllllllllllllRUBRICADAS
CONFRONTO. Secretario Municipalde tr4onte San Juan, Departamento de

i.rJ
J--.

(_-

VIERCON, S.A. DE C.V.

coN S. A. DE C. V.

$44,061.68

$44,279,63

w,26A.77
30 Puntos

30 Puntos

30 Puntos

50 Puntos

40 Puntos

20 Puntos

20Puntos 100 Puntos

80 puntos

80 Puntos

INARTEC, S. A. DE C. V $47,823.43 5 Puntos 0 Puntos 20 puntos 25 Puntos
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EL INFRA§CRITO §ECRETARIO MUT.IICIPAL

CERTIFICA: Que la página del Libro de Actas y Acuerdos que esta oficina lleva durante el coniente año, se
encuentra la que literalmente dice:

ACTA NUMERO TREINTA Y DOS. Sesión Extraordinaria del Concejo Pluralista del Municipio de Monte San
Juan, Departamento de Cuscatlán; celebrada en la sala de Sesiones de la Alcaldia Municipal de Monte San Juan
a la§ nueve horas con treinta minutos del día veintisiete de octubre de dos mil veinte, convocada y presidida por
el Alcalde Municipal Lic. Mario Eduardo Abrego Cruz, contando con la asistencia del Síndico Municipal Señor
Jesús Morales, asi como de los Regidores Propietarios según su orden: Señor Segundo Cruz Gutiénez, Primer
Regidor Propietario; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, Segunda Regidora Propietaria; señor Nelson Anibal
Heffera Palacios, Tercer Regidor Propietario; Señor lgnacio Hernán Romero Pereira, Cuarto Regidor propietario;

Señor Félix Mendoza Aguillón, Quinto Regidor Propietario; Señorita Argelia Natalia Cruz Hérnández, Sexta
Regidora Propietaria. Así mismo se contó con la asistencia de los regidores suplentes según su orden; Señor
Héctor Leonel Henriquez Torres, Segundo Regidor Suplente; Felicita Beltrán de Palacios tercera regidora
suplente; Señor Hilario Herrera Hernández, Cuarto Regidor Suplente y el Secretario Municipal de actuaCiones
Orwill Lenin Sánchez Fernández;.quienes fueron convocados a la sesión y actuaron de confonnidad a la ley. Se
aclara que el señor José Miguel Ángel Chávez Vásquez, Primer Regidor Suplente no se presentó a la sesión a
pesar que fue convocado de igual forma legal. Seguidamente se aprobó la agenda en todas sus partes sin
ninguna observaciÓn; poster¡oÍmente en el numeral 19 {otros) se anexaron los dLmás puntos. Seguidamenfe el
organismo colegiado con base a las facultades que le otorga el Codigo Municipal tomó los siguientes acuerdos:

4§UEEgg i|UUERO UNO- El Concejo Municipal CONSIDERANDO:I) Que la Comisión-de Evatuación de
Ofertas del Proceso de Libre Gestión LG-27.AMiISJ.2020 del proyácto; "COi¡CRETEADO OE CALLE
PRINCIPAL QUE coNDUcE A tRloiiA DE cANToN sAN MART[,¡, t ONTE sAN JUAN 2020", presentó at
Concejo el Acta de Evaluación de fecha veinüséis de octubre de 2020 del proceso antes citado, en la que
recomienda alConcejo la adjudicacién del proyecto; 'CONCRETEADO DE CALLE pRlNClpAL eUE CONDUCE
A lRlouA DE cANToN sAN MARTIN, fyloNTE sAN JUAN 2020' a favor de ta Empresa vtERcoN, s.A. DE
C.V por haber cumplido con todos los criterios técnicos, legales y haber presentado ia mejor oferta económica
para qecutar ia obra; habiendo obtenido 100 puntos en la evaluación; ll) Que los Concejales propietarios; señor
Nelson Anibal Henera Palacios, Tereer Regidor Propietario; Señor lgnacio Hemán áomeio pereira, Cuarto
Regidor Propietario; Señor Félix Mendoza Aguillón, Quinto Regidor Propietario, expusieron al Concejo en pleno
que a pesar de la recomendaciÓn de la Comisión de Evaluación de Ofertas del proceso de Libre geslién del
proyecto en r9f9re¡cia, y que por el bien de la Municipalidad, tomando en consideración que con anterioridad
se habian dejado SIN EFECTO en dos oportunÍdades el proceso, por lo que recomiendan ál Concejo en pleno
deiar nuevamente SIN EFECTO el proceso en referencia; debido a que ei Jefe de la UACI únicamente invitó a
parlicipar en la presentación de ofertas a las mismas empresas; a pesar de existir un Banco de proveedores con
diversidad de profesionales con capacidad para participar en el proceso; lll) Que la declaratoria SIN EFECTO
del proceso, se debe principalmente a que no se generé adecuada comfetencia de ofertantes, ya que las
empresas que ofertaron en los dos procesos anteriores, presentaron nuevamente oferla para este proceso,
manteniendo de manera integra las ofertas presenladas con anterioridad, incluyendo los mismos montos, lo cual
podria acanear posibles incumplimientos legales para el pleno; lV) Que toman'do de base a lo establecido en el
Art. 203 de la Cn, Arts. 3, numeral tercero; 30, numeral cuarto del Codigo Municipal; y lo establecido en la sección
lll numeral 5 de las condiciones generales de las Especificacioñes Técnicai'del proceso en refe¡encia
ACüERDA: a) DEJAR slN EFEcro el proceso de Libre Gestión LG-27.AilMdJ.2020 del proyecto;,CONCRETEADO 

DE CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE A IRIOiIA DE CA}ITON SAN MARTIN;MÓNTE
SAN JUAN 2020", debido a que el Jefe de la UACI invitó a las mismas (3) empresas quepirticipáron en tos Oos
procesos anteriores; quienes presentaron de manera integra las mismas ofertas presentadas óon anterioridad,
incluyendo los montos, lo cual puede acanear posibÉs incumplimientos bl¡abs al Conájo ltunicipat;
considerando además que existen muchas empresas a las que puede invitar el iáfe de la UACI á participai en
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los procesos de Libre Gestión; b) Autorizar al Jefe de la UACI que realice las notificaciones pertinentes a lo§
ofertanles y se cumplan los tiempos de Ley, ante la posible presentación de recursos de revisión; c) Autorizar al
Jefe de la UACI que realice un nuevo proceso de Libre Gestión, para el eual se debe invilar por lo menos a ¡eis
ofertantes del Banco de Proveedores lnstitucional y se publique el proceso en COMPRASAL, garantizando la
generaciÓn de competenc¡a tai y como lo establece el Ad. 40 (b) de la LACAP; d) Autorizar d iefe de la UACI
que realice la modificaciÓn a las Especificaciones Técnicas del nuevo proceso de Libre Geslión, en lo
concemiente a fechas de visita de campo, presentación de ofertas y evaluación de ofertas, las cuales deben ser
del conoc¡miento del Concejo para su respetiva revisión y aprobación. Y para efectos legales Comuníquese a

!q 919! 9g4"1u" que la adiudicación del proceso de Libre Gestión en el marco de la éjecución det pioyecto;,CONCRETEADO 
DE CALLE PRINCIPAL QUE CONOUCE A IRIOIIA DE CANTON SAN MARTIN;f'iÓNTE

SAN JUAi.l 2020'el Alcalde Municipal sometó a votación la adjudieación, teniendo como resultado 3 votos a
favor los cuales fueron por los señores; Alcalde Municipal, Sindico Municipal y Primer Regidor Propietario, pero
no surgió aprobaciÓn, por lo que los señores; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, Segundá Regidora Propietaria;
señor Nelson Aníbal Henera Palacios, Tercer Regidor Propietario; Señor lgnacio Hemán Romero Pereira, Cuarto
Regidor Propietario; Señor Félix Mendoza Aguillón, Quinto Regidor propietario; Señorita Argelia Natalia Cruz
Hernández, Sexta Regidora Propietaria; ACUERDAN dejar sin EFECTO EL PROCESO DE LIBRE GESTION
LG-27-AMMSJ-2020 referente al proyecto; 'cot¡cRETEADo DE CALLE pRtNctpAL euE coNDUcE A
IRIOMA DE CANTON SAN ilARTlN, UOI¡TE SAN JUAN 2020', quienes razonan sus votos de ta manera
siguiente; 1) Señora Lorenza Aguillón de Cruz, quien mediante escrito razona, §alvo voto por incidencia de
empresas ya que son las mismas en las 3 visitas de campo y las dos adjudicaciones ya que eljefe de UACI no
a presentado al concejo en pleno los listados de invitaciones a empresas y convocatorias en 

'Comprasal 
para

tener más ampliado el banco de Empresas ofertante§. 2) Nelson Aníbal Henera Palacios y el señor lgnacio
Hemán Romero Pereira; mediante escdto razonan, Salvo mi voto en ambos proyectos por ser las mismas
empresa§ que participan y los monlos son iguales, por lo que se le pidió a jefe de la UACI las cartas de ¡nv¡tación
a los proveedores las cuales en el proyecto del punto cuatro presento sin firma ni sello de las empresas, la carta
de ¡nv¡taciÓn las cuales solo fueron tres. Tomando de base el Art. 45 del Código Municipal g) Felix Mendoza
AguillÓn razona por escrito, Salvo voto Art.45 Código Municipal, Por presentar lás mismas empresas que se le
adiudicaron en fechas anteriores y con los mísmos montos y al pedir las invilaciones a empresas, presentaron 3
invitaciones, pero sin firma de recibido de las empresas y en la oka 4 inv¡taciones. Salvb voto Árt. 45 Código
Municipal. 1) Argelia Natalia Cruz Hernández, Razonando que considero impertinente que sean las mismás
empresas las participantes y con anterioridad se habían dejado sin efeclo, según consla en elActa # 2g, acuerdo#1. Tomando de base el Árt. 45 1d Código Municipat.
AlCalde//Municipal,=========ll99i§ls===§i¡dis6:=========[,{g¡igip3l,//////llegibÍe===pri¡¡i¡===ft6g¡{9¡==p¡
opietario,,llegible===segundo Regidor Propietario, :===lisgiHs===l-e¡ss¡ Regidor propietario,
llegible===Cuarto Regidor Propietario, llegible===Quinto Regidor Propietario, llegible=-==Sexta degidora
propietaria liegible============ lllllllllllllllllttl 9.3.¡ =====g¡is¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡j¡¡RUBRI)AÚAS.lltttttttttttttililililttttiltttil
ES CONFORME A SU ORIGINAL CON EL CUAL SE CONFRONTO. Secretario Municipal de Monte San Juan,
Departamento de Guscatlán, del dfa veintisiete de octubre de dos mil veinte.
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL
GERTIFICA: Que la página del Libro de Actas y Acuerdos que esta oficina lleva duratrte el coniente año, se
encuentra la que litenlmerte dice:

ACIA tIU ERO TREINTA Y CIICO. Sesión Ordinalia del Concejo Pluralista del Municipio de Monte San Juan, Departamento de Cuscálán; celebrada en la
Sala de Sesiones de la Alcaldia Municipal de Monte San Juan a las fece horas con D¡ez minutos del dia veinte de nov¡embre de dos mil veinte, mnvocada y
presidida por elAlcalde Mun¡cipal Lic. Mario Eduardo Abrego Cruz, mntando cor Ia asistencia del Sind¡co Municipal Señor Jesús Morales, asi como de los
Regidores Propietarios según su orden: Señor Segundo Cruz Gutiérrez, Primer Regidor Propietar¡o; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, Segunda Regidora
Plopietaria; señor Nelson Aníbal Herera Palacios, Tercer Regidor Pmpietarioi Señor lgnac¡o Hernán Romero Pereira, Cuárto Regidor Pmpietario; Señor Félix
Mendoza Aguillón, Qu¡nto Regidor Prop¡etario; Séñodta Argelia Natalia Cruz Hemánde4 Sexta Regidora Propietaria. Así m¡smo s€ mntó con ¡a as¡stencla de
los ¡egidores suplentes según su orden; señor José MbUd Ángel Chá,vez Vásquez, Primer Regidor Suplente; Señor Héclor Leonel Henriquez Tores, Segundo
Regidor Suplente; Felicita Beltrán de Palacio6 tercera rcg¡dora suplente; Señor H¡lado Herera Hernández, CuaÍo Regidor Suplente y el Secretaio Mun¡cipal
de actuaciones O ill Lenin Sánchez Femández; qu¡enes fueron convocados a la ses¡ón y tuaron de conformidad a la ley. Segu¡damente se aprobó la
agenda en todas sus partes con elvoto camcado del Alcalde Municipal. lncluyendo en el numeral 10 (otos) la incorporación de corespondencias para leerlas
en el pleno. l- Luego el organismo mlegiado con b6e a 16 facultades qüe le otorga el Cód¡go Munic¡paltomó Ios siguientes acuerdos; ACUERDO NUMERO

9lEz-ElConcejo Municipal CoI{SIDERAilDO l. Oue el Jefe de ¡a UACI ha presenládo las Especificaciones Técnicas del proyectoi 'C0 CRSfEADO DE
CALLE PRINCIPAL, oUE CO¡¡DUCE A lRlOllA DE CAiITÓil SA ARTIN, I¡lOXte sAt ¡U¡l mm,'en las que detalla las dl§cripciones a reatizar dentro
de la obra, tanto en visita de campo, costos, entre otps rubros para el proceso de Libre Geslión, ll. Se !e d¡o lectura a las Espeoifcaciones aclárando cada
una de las partes que tas mnfuman; asi como los criterios de evaluacón a tomar en mnsideración, dento de los cüals se establecen lG indicadores
financ¡eros, c6tos, y evaluac¡ofl de pr0yecl6 §m¡lars que conlribuyen a deteminar la capacidad de las Empresas participantes; con el objeto que posean
capital para la ejecución de la obra a un crédito de g0 días según los establecen las mismas Especifcrciones; lll. Que tomando de base el Art. 203 de la
Constitución de la Republica, Art.3 numeral tercero y 30 numeral cuarto del Codigo Mun¡cipalACUERDA. Aproba. en todas sus partes las Especificaciones
Técnicas del proc6o de Libre Gestión en el marco de ¡a ejecución del proyec'to; 'CO¡ICRETEADO DE CALLE PRINCIPAL, OUE CO¡¡DUCE A lRlofitA DE
CA TÓN SAN ARffli, iio IE SAN JUA¡I 2020' Consecuentemen'te se autodza al jefe de la UACI que reatice eiproceso de Ley y pubt¡que tas
Especiñcaciones Técnicas del proceso en mención en el Sistema Electónico COMPRASAL; invite por lo menos a 3 oferentes a participar án ei pmceso de
Libre Gestjón. El acuerdo surte efeclos legales de aprobación con el voto califcado del Alcalde Mun¡c¡pal tal y como lo establece el Art. 43 del Cód¡go Munic¡pat.
Y para efectoE legal€s CertiÍquesr y Conuníquese, Salvárdo sus r/ofos,os señüf§; 1) rldson A¡ítE,l H$en Pahctosquien ned.nnteesc,iloprBsenhdo
cü MD 23 de novíen$e del prcseñe año, a las 210 p.m., razona; Salvo n¡ vdo $ el puÍto núndo 16, W que en ta ses¡ón del día Og de rI;,vier¡,bre de
20¿0 se sonetió a vd*¡ón la aprúación de las *rÉ.cificaciones t¿r'rticas ful ptoyflfo wcrdüdo de ca e pinc¡pal, cañón Et Rosatio desde caseño ta
prdqa hac¡a d sadot el Molko tloñte San Juan 2020, la cual quedó sin efedo su aüúñión pü no logw ros yofos, y córro es pos ibte qrc nuevanente se
taiga en punto de qenda para soneterlo a wtación cuando W se habfa dejúo s¡n eMo. Cabe m$c¡m que no se d@nta con bndo FODES p a ta
real¡z*¡on de aste prcy€{,o, razón pot la cud astán, dos üoyecfos estanc¿d]os pot no haber fondo FODES tos cuales son: cmcrelado de cdle prkcípd sector
el chil¡ndrón de cafltón H Camen Monte Sat JU 2AN y elsu¡f/rcye{to Engnn¡ ado de la cancha defltbd núnero uno & bafiío el@nto nofie san juan
2U0. Debído a eso pü la fata de reculsos emrlóm¡bos y para no vemg n¡ caercn ¡legdídades con las enpresas, nencionar bnüén que /as espooficacrbnes
lfuicas bs hafi esfablec¡do crédito fu W díe§ lo cual eso no me ganntia que en ese t¡enpo ya tenganos to¡tdo FODES por b cual safuo n¡ vúo; at igual
que $ el punto de Wenda#ll Aprobación de las €f{,eciñcac¡ones tecn¡cas del $oyúo de calh Vinc¡palqR cutduce a ttidna de Canton S r,laik Moñe
San Juan 2020. De igual forma en ses¡ón del dia N de rcv¡enbre de 2020 no lWó aprcbaci.,| y se de¡ó s¡n eftr'lo por no alÉnzar /os vofos que esaó/ecs /a
ley, y no es oÚf,ible que quier t yolvet a so$teteflo aprobación, cono lo ner¡ciono el, esfe escÍrorlo fer,€rros fondos FODES para estar ¡n¡c¡año esle protr-so
dtando cono dnttnstleión fsne,ros dos prcyedos p ard¡zados po{ la fafra de recursos ecüúr,rús bs cuales los nerc,bro en esfe ssc¡ilb. y base legál
añículo 45 cd¡go Mun¡c¡pal.2, lgnacio He¡nán Romero Peraka, quien med¡ante escrito presentado con fecha 23 de nov¡embre del presente añ0, a las 2i'10
p.m., razona; Sa/vo rni vdo en nunerales 1A y 17 de agenda.

a) Por veni en Nenda dichos ospecifcacioner féflicas las cuales guedarDn sin efúo en ses¡ón dd día I del cofli1nte. Pü tat Ídivo m aprúé la
qenda de *te día 20 de |lov. En su tdd¡dd.

b) Sño ni vdo en el punto de f{,enda 16 y 17 que curÉ§,pofiden a la aprob€trjión de lrs espeoftac,bnes féürcas del poyedo' cnng?fu,í/,o de
calh pnnc¡pd centén el Rñ'ario, desde caserlo la $adüa hacia d sedot el Ítd¡no, nonte san iuan 2020" y'conct6,t1Édo de catte Nínc¡pat que
@nduce a lriona cantón San Mañ¡n, Monte S Juan 2020' , tespa-f/vr/neñe pü no d¡sponü de fondos FODES para didn ej€r;uc¡ón y para no
veme ¡nvolucndo en ¡legalidades porque est?r': ñs¡derando 90 dias de üéd¡to cd1 l* enpresas deta es, a Io cual no hay n¡nguna ganntfa
depodercunpl¡lopotnohturt*lnestablec¡dapararecibirelfondoFODESytonandodebárjeela.45ddCódiWMunicipal.

3) Fellx tlendoza Agu lón, Sa/vo voto Art 45 del c&igo nun¡cipal ta aprobación de la qenda. Por sonet€, a q da los n¡nnemtes 16 y 17 de bs
proyectos delcantón el Ros io y Sá/t Mdtin e lñona los que qudarcn ek e&o en la rcunion pasfda pü naydía en oste w][,ejo y asi misno saiyo rni
vdo q¡ los nariúad§ nun&ales N4,rc para la rcaliz*ión del proydo de (ff.lcÉt¿d/o dd canltu elRo§aio sñ hq d$on¡bh $2N.00 def fcfúo F1DES
y el proyecla de San Martin sofo hay $13,500 delfando FODES, según el infarme financiero presentado en reunión pasada portal motivo quedaron sin efecto,
hasta que exrsfa los fondos FODES disponible. 4) Argelia Natalia Cruz Hemández, Salvo mivoto con base al artícula 45 delcódigo Municipal, porque no
hay fondo FODES 75% para la realización de proyectos de infraestructura como lo es e! concreteado de calle principalque conduce a lrioma delCantón San
Martín, hecha que con anterioridad sé había deiado sin efecta por el mismo mativa; y no es que esfe encontra de tos proyecfos, es porque no hay dinero y no
pademos segur? endeudando a la municipalidad can [os realizadores de Ias obras. llllllllAlcalde Municipal-- ilegible////l/Segundo Regidor Propietario,

llegible===, llegible===Quarto Regidor Propietario, llegible===Quinto Regidor Propietario, llegible===Sexta Regidora propietaria llggib[e============
llllllllllllll!¡llil O.S.F --=--SriolllllllllllllllRUBRICADAS.lltltllllllllllllllllllllllllllttlES CONFORME
Municipal de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, deldía
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CON EL CUAL SE CONFRONTO. Secretario
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